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OBJETIVOS GENERALES: 

 

 Estandarizar los elementos conceptúales emanados de las Guías Clínicas del Ministerio de 

Salud. Esta  herramienta    nos permitirá  una mejor efectividad y criterio de uniformidad en 

el manejo integral y mejoras en  las coberturas efectivas a través de la  prevención 

promoción y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

 Dar a conocer los diferentes Manuales, Guías Clínicas,  Orientaciones  Técnicas de las 

diferentes patologías asociadas al Programa de Salud Cardiovascular (PSCV). 

 

 Establecer los flujogramas para cada una de éstos Manuales, Guías Clínicas, 

Orientaciones Técnicas de acuerdo a nuestra realidad Comunal. 

 

 Dar a conocer  los  criterios  de derivación dentro del Departamento. 

 

 Dar a conocer los criterios de derivación a Atención Secundaria. 

 

 Unificar los  criterios de rendimientos de atención realizada por los distintos Profesionales 

que interactúan en el Programa. 

 

 Dar a conocer  y unificar los diferentes formularios de registro 

 

 Mejorar la Cobertura de Pesquisa de Hipertensión, Diabetes, Dislipidemia  

 

 Mejorar la Cobertura Efectiva de las Patologías Cardiovasculares.   
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DESARROLLO DEL TEMA 

www.redcrónica.cl 

 

“El Programa de Salud Cardiovascular (PSCV) es una de las principales estrategias del Ministerio 

de Salud para contribuir a la morbimortalidad asociada a las enfermedades cardiovasculares. Este 

programa se crea 2012 tiene más de 2 millones de inscritos. Ingresan a este programa personas 

del sistema público que tiene una o más patologías  o factores: 

Antecedentes de una enfermedad cardiovascular ateroesclerótica documentada 

Diabetes Mellitus II 

Hipertensión Arterial  

Dislipidemia 

Personas que Fuman de 55años y más. “ 

 

Es, importante saber que, “El ámbito de acción del Programa de Salud Cardiovascular (PSCV) está 

inserto, en gran parte, en las metas y resultados esperados asociados al Objetivo Estratégico (OE) 

Nº 2, uno de los nueve existentes. (Fig. 1) Figura 1. Esquema General de la ENS para el Logro de 

los Objetivos Sanitarios 2011-2020 El OE Nº 2 cuenta con 11 subtemas, de los cuales 5 están 

directamente vinculados con el PSCV: 2.1 enfermedades cardiovasculares (infarto y ataque 

cerebrovascular) 2.2 hipertensión arterial 2.3 diabetes Adicionalmente el OE Nº 3 reúne las metas 

asociadas a factores de riesgo tanto biológicos como conductuales, los que serán abordados 

según su relación con el PSCV.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.redcrónica.cl/
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MINSAL, El Aporte Del Programa Salud Cardiovascular  Al Cumplimiento De 

Los Objetivos Sanitarios 2011-2020,  p.  4. 

 

Objetivos Estratégicos del PSCV del Plan nacional de Salud 2011-2020. 
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DEFINICIÓN DE LAS PATOLOGÍAS ASOCIADAS AL PSCV 

 

Con el Objetivo de dar a conocer las definiciones y flujogramas  emanadas desde el 

Ministerio, es que el siguiente protocolo ha adjunto copias textuales de las diferentes Guías, 

Orientaciones emanadas desde el MINSAL, y estas orientaciones las hemos organizado  de 

acuerdo a nuestra realidad. 

 

HIPERTENSIÓN 

www.redcronica.cl 

 Editorial 17 de mayo, Día de la HTA. 

 “La hipertensión es un asesino silencioso”, Pedro Orduñez- Asesor técnico para la Estrategia 

de Enfermedades No Transmisibles  de la OPS/OMS. 

La hipertensión o presión arterial elevada (HTA) es un problema de salud pública en el 

mundo. Es una enfermedad letal, silenciosa e invisible, que rara vez provoca síntomas. La 

hipertensión es un signo de alerta importante que indica que son necesarios cambios urgentes 

y significativos en el modo de vida de las personas. Esta además contribuye directamente al 

desarrollo de las enfermedades cardiovasculares, primera causa de muerte a nivel mundial, y 

responsables de aproximadamente 17 millones de muertes por año. Específicamente la HTA 

afecta a 1.000 millones de personas en el mundo, y es la causa por la que mueren anualmente 

9,4 millones de persona (1). 

 

 

 

http://www.redcronica.cl/


 
 

 
 
 

  

 

PROTOCOLO PROGRAMA  
SALUD CARDIOVASCULAR 

CESFAM  Mariquina 
 
 

 Edición :  Primera 

Fecha    : MAYO 2016 

 Página: ………….8 

Vigencia :  MAYO 2018º 

 

En Chile, una de cada siete muertes es atribuible directamente a la HTA (2). Actualmente 

en nuestro país un 27% de los mayores de 15 años tienen una presión arterial elevada (≥140/90 

mmHg) (3), pero sólo dos tercios de los que tienen HTA conocen su condición. En general, los 

hombres tienen una mayor prevalencia en comparación a las mujeres (4), además que es 

directamente proporcional a la edad y disminuye a medida que aumentan los años de 

escolaridad. 

A pesar de este sombrío panorama, la HTA es prevenible  (1). La prevención es mucho más 

segura y menos costosa que las intervenciones necesarias cuando la enfermedad  no se 

diagnostica y ni trata. Es fundamental abordar los comportamientos que implican factores de 

riesgo para desarrollar la HTA, como por ejemplo, la dieta poco saludable, el consumo de 

tabaco,  el consumo excesivo del alcohol y la inactividad física.  

El sobrepeso y la obesidad, así como el exceso de sal en las comidas -principal factor de 

riesgo para tener presión arterial elevada (1) -son otras de las causas que pueden ser 

prevenidas cambiando estilos de vida. 

En Chile existen una serie de estrategias creadas para promover la vida sana y con ello 

prevenir la HTA. Entre las estrategias intersectoriales se destaca el Sistema de Protección 

Integral a la Infancia Chile Crece Contigo creado para acompañar, proteger y apoyar el 

desarrollo de los niños desde la gestación hasta la primera infancia, independientemente de su 

nivel económico o social. Chile Crece Contigo contribuye a generar las condiciones para el 

desarrollo con equidad de los niños en una etapa temprana y crítica del curso de vida, lo que se 

asocia a una menor incidencia de HTA y otras enfermedades no transmisibles en la vida adulta. 

Entre las medidas dirigidas a promover una alimentación más saludable de la población, está 

la Ley de Etiquetado de Alimentos, que incorporará mensajes de advertencia a aquellos 

alimentos que excedan un nivel de nutrientes críticos (calorías, sodio, azúcares, grasas 

saturadas) con un mensaje que dirá “Exceso de”. 
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En relación a la promoción de la actividad física, se han realizado distintas iniciativas entre las 

que se destacan la implementación de plazas activas, la construcción de ciclo vías y la 

habilitación de espacios públicos para realizar ejercicio físico. 

La detección y tratamiento oportuno de la HTA contribuye a reducir las complicaciones 

invalidantes de la enfermedad. Se estima que la reducción de la presión arterial 

disminuiría el riesgo de infarto agudo al miocardio en un 20-25% y de ataque cerebro-

vascular en 35-51% (5). 

En Chile, de los pacientes que están bajo tratamiento farmacológico, solo el 44% logra cifras 

menores a 140/90mmHg (6). Si bien ha existido una evolución favorable con respecto a años 

anteriores, aún se debe seguir trabajando para lograr mejores metas de control. 

En el Sistema Público de Salud, estas garantías se entregan a través del Programa de Salud 

cardiovascular. Este programa es una estrategia integral con enfoque de riesgo para el control 

de personas con antecedente de enfermedad cardiovascular ateroesclerótica documentada, 

diabetes mellitus, hipertensión arterial, dislipidemia y fumadores mayores de 55 años. 

 Este programa, el más grande a nivel nacional, tiene a la fecha más de 2 millones de personas 

inscritas y realiza acciones de detección, diagnóstico, tratamiento y seguimiento. 

.Además el Ministerio de Salud ha tomado medidas complementarias que han permitido mejorar 

el acceso al diagnóstico, tratamiento, y seguimiento de la HTA. Esto incluye la publicación 

de Guías Clínicas respectivas (7-11) para apoyar a los equipos de salud en el manejo de estos 

pacientes según estándares de calidad y la incorporación de la HTA en los Objetivos 

Sanitarios para la década 2011-2020 donde se buscar aumentar la cobertura efectiva del 

tratamiento de esta enfermedad (12). 

“La hipertensión se puede prevenir. Conozca sus números de presión arterial” OMS 2014 
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SOSPECHA Y CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Guía Clínica HTA Primaria o esencial en personas de 15 años y más, MINSAL 2010, pág.8) 

 

 

 

 

 

 

Sospecha HTA 

Confirmación Diagnóstica: 
Perfil de PA. Técnica 
Estandarizada  

Etapa 3 
PA > 180/110 

mmHg 

Etapa 2 
PA 160-179/ 100-109   

mmHg 

Clasificación de PA 

Etapa 1 
PA 140-159/ 90-99 

mmHg 

 

Establecer Riesgo cardiovascular 

Consenso 2014 

Bajo 
< 5% 

 

Alto 
Criterios Clínicos  

> 10% 

Moderado 

5-9 % 

INICIO DEL TRATAMIENTO 
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Diagnóstico de Hipertensión  

 

Dado que la única manera de saber si un usuario tiene la presión alta es midiéndola, y  

para poder establecer un Diagnóstico de Hipertensión Arterial esta medición se debe realizar con 

una Técnica Indirecta de toma de  la Presión Aterial, y que lo recomendado por el MINSAL es el 

método auscultatorio con manómetro de mercurio.   

 

MINSAL Guía Clínica de Hipertensión Arterial y esencia en personas de 15 y más años,p.17 

¿Qué instrumento se utiliza para medir la PA? 

El instrumento estándar recomendado para ala medición es el esfingomanómetro de 

mercurio y fonendoescopio. Es importante destacar existe suficiente evidencia de la toxicidad del 

mercurio y su impacto adverso en el medio ambiente. Considerendo que el sector salud es uno de 

los constribuyentes a las emesiones de mercurio las naciones y las organizaciones mundiales han 

reunido sus esfuerzos para impulsar el abandono de instrumentos  que lo contengan. En el caso de 

los esfingomanómetros,éstos se pueden reemplazar  por equipos digitales (autométicos o 

semiautomáticos) validados Estos deben ser revisados cada 6 meses calibrándonos contra un 

equipo de mercurio. 
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Guía Clínica de Hipetensión Arterial Primaria o esencial en personas de 15 

años y más 2010, p, 18. 
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Guía Clínica de Hipetensión Arterial Primaria o esencial en personas de 15 

años y más 2010, p, 7 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

  

 

PROTOCOLO PROGRAMA  
SALUD CARDIOVASCULAR 

CESFAM  Mariquina 
 
 

 Edición :  Primera 

Fecha    : MAYO 2016 

 Página: ………….14 

Vigencia :  MAYO 2018º 

 

Concepto de Técnica  Indirecta de la toma de Presión Arterial 

MINSAL 2010, Guía Clínica HTA Primaria o esencial en personas de 15 años 

y más, p. 56  
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 DIABETES MELLITUS TIPO II 

MINSAL 2010, Guía Clínica HTA Primaria o esencial en personas de 15 años 

y más, p. 16-17) 

 

¿Cuáles son los criterios diagnósticos de diabetes tipo 2 y otros estados de intolerancia a la 

glucosa? 

El método de elección para la pesquisar  y diagnosticar la diabetes tipo 2 en adultos es la glicemia 

en ayunas en sangre venosa determinada ene le laboratorio. Sin embargo , la ADA en su informe 

2010, incorporó la hemoglobina glicosilada  (HbA1c), mayor o igual a 6,5%, como otro criterio 

diagnóstico. No obstante, para que ese examen de diagnóstico sea válido, debe ser realizado con 

el método estandarizado. National Glycohemoglobin Standarization Program (NGSP). Como en 

nuestro país los métodos de determinación de Hba1c NO están estandarizados, este examen no 

debe utilizarse, en la actualidad, con fines diagnósticos. La Hb1c es el examen de elección para el 

control metabólico de la diabetes. 

La glicemia capilar con cintas reactivas no es un examen para el diagnóstico de diabetes, solo para 

su control. 
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MINSAL 2010, Guía Clínica Diabetes Tipo 2,  p. 4  
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MINSAL 2010, Guía Clínica Diabetes Tipo 2, p. 5 
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EVALAUCIONES ASOCIADAS AL USUARIO DIABÉTICO 

 

 FONDO DE OJO. 

 

El examen de FONDO DE OJO se debe realizar en forma anual a pacientes diabéticos y con 

priorización de acuerdo a sus factores de riesgo. 

Esta evaluación se desarrollará  a través de Operativos que serán Gestionados a través de la 

UAPO del DESAM.  

Los operativos serán informados oportunamente para una exitosa convocatoria. 

MINSAL 201, Guía Clínica Diabetes Tipo 2, p. 24-25 
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 EVALUACION DE PIE DIABETICO 

 

Es la identificación de los distintos factores de riesgo que pueden estar presentes en un 

usuario diabético, para ello se debe desarrollar  una anamnesis y un examen físico completo 

 Esta evaluación debe ser realizada por Médico y/o Enfermera de los diferentes sectores. 

 

MINSAL 2013, Orientación Técnica Prevención de Úlceras de los Pies en la 

persona con Diabetes , p. 13. 
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MINSAL 2013, Orientación Técnica Prevención de Úlceras de los Pies en la 

persona con Diabetes , p. 25.  
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Orientación Técnica Prevención de Úlceras de los Pies en la persona con 

Diabetes 2013, p. 25. 
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MINSAL 2013, Orientación Técnica Prevención de Úlceras de los Pies en la 

persona con Diabetes , p. 40. (Anexo 1) 
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Flujograma 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE PIE DIABÉTICO 
POR 

MÉDICO Y/O ENFERMERA 

RIESGO 

BAJO 
RIESGO  

MODERADO 

RIESGO  

ALTO 

RIESGO 

MÁXIMO 

EDUCACIÓN 
PARA EL 
AUTOCUIDADO 
USO DE 
CALZADO 

APROPIADO  

PRÓXIMA 
EVALUACIÓN  
1 AÑO 

PRÓXIMA  
EVALUACIÓN  
6 MESES 

 

EDUCACIÓN 
PARA EL 
AUTOCUIDADO 
USO DE 
CALZADO 
APROPIADO  

 

INTENSIFICAR 
EDUCACIÓN 
PARA EL 

AUTOCUIDADO 

INTENSIFICAR 
EDUCACIÓN 
PARA EL 

AUTOCUIDADO 

PRÓXIMA  
EVALUACIÓN  
3-6 MESES 

 

PRÓXIMA  
EVALUACIÓN  
1-3 MESES 

 

CALZADO 
ESPECIAL SI 
REQUIERE 

 

CALZADO 
ESPECIAL SI 
REQUIERE 

 

CONSIDERAR 
REFERIR A 
ESPECILISTA 
AYUDA TÉCNICAS  

ORTESIS 

CONSIDERAR 
REFERIR A 
ESPECILISTA 
AYUDA TÉCNICAS   
ORTESIS 
 FRENTE A CUALQUIER FARCTOR 

DE RIESGO DE ULCERACIÓN, 
DERIVAR A MÉDICO POR 

MORBILIDAD 

TODOS LOS USUARIOS 
DIABETICOS DEBEN SER 
DERIVADO A ATENCIÓN 

PODOLÓGIA 
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INSULINOTERAPIA 

 

 El  médico que indique insulinoterapia debe derivar al usuario a enfermera para educación 

en técnica de administración.  

 

 La enfermera que realiza la educación entregará al paciente una carpeta con Plan 

Educativo para Insulinoterapia (Anexo 1) 

  

PRESTAMOS DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE GLICEMIA  

 

 El DESAM cuenta con equipos de medición de glicemia, que han sido distribuidos por la 

Coordinadora PSCV a cada uno de los sectores. Esto equipos ha sido facilitados en COMODATO  

por la Empresa ROCHE. 

En vista que los equipos no son de nuestra propiedad.  Es el médico y/o enfermera(o) quienes  

indicaran  préstamo del equipo, y las enfermeras y/o  TENS quienes entregarán, registrarán y 

educar en el uso al paciente diabético.  Dentro de las situaciones en que se requiere gestionar el 

préstamo es. 

 Inicio Insulinoterapia 

 Descompensación por enfermedades intercurrentes  

 Ajustes de dosis. 

  

 Para el correcto control de estos préstamos se deberá completar al momento de entregar 

el equipo, un COMODATO firmado por ambas partes y/o contar con un cuaderno de 

registro. 

 Junto con el equipo se le facilitaran cintas reactivas y lancetas, de acuerdo a lo indicado 

por el médico y/o enfermera. 

 

 Será el médico quien establezca el número  de días de tomas y sus horarios. 
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 Al término del perfil glicémico el paciente deberá solicitar hora de morbilidad con médico 

para evaluación del perfil y ajuste de dosis si procede. Si el médico indica continuar la 

curva de glicemia se deberá derivar nuevamente el paciente a enfermera para la 

renovación del COMODATO  y/o registro   de equipo y de insumos. En caso contrario el 

usuario deberá devolver el equipo en comodato. 

 

 Se entregará al paciente un formato de registro de la curva de glicemia junto con el 

material educativo.  

 

QUALIDIAB 

 

 El QUALIDIAB-Chile es un programa de control de CALIDAD  de la atención a las personas 

con diabetes. Permite hacer una evaluación dinámica basada en ele monitoreo y 

comparación regulara y periódica de: 

 Indicador de proceso (% de pacientes con fondo de ojo, % con examen de 

microalbuminuria). 

 Resultados a mediano plazo  (niveles de HbA1c, presión arterial). 

 Complicaciones crónicas (amputación, infarto) 

 

 Junto con esto contribuye a la Meta del PSCV en la APS del Plan Nacional  de Salud 2011 

al 2020 : 

 Aplicación del QUALIDIAB-CHILE al 100% de los pacientes diabéticos que ingresan al 

PSCV. 

 Aplicación del QUALIDIAB-CHILE al 20% de los pacientes diabéticos en control. 

 El médico será responsable del QUALIDIAB del 100% de los Diabéticos de Ingreso a la 

patología. 

 La enfermera será responsable del 20% de los QUALIDIAB de los suarios antiguos. 
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 El formato de QUALIDIAB debe estar disponible  para médicos los cuales deberán aplicarlo 

en cada ingreso. Es responsabilidad del TENS adjuntar formato Qualidiab en controles 

médicos de ingreso. (Anexo 2) 

 

 Los QUALIDIAB realizados serán ingresados a plataforma online por la Enfermera 

responsable de cada sector y posteriormente archivado en ficha clínica por TENS de cada 

sector.  

 

 Para garantizar el correcto y completo ingreso de la información al sistema los 

profesionales deben llenar todos los datos solicitados por el formulario  

 

 El profesional que ejecuta el qualidiab debe registrar en tarjetón cardiovascular en espacio 

destinado para ello y en tapa anterior de Ficha Clínica. 
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DISLIPIDEMIAS 

 

Las Dislipidemia son un conjunto de patologías caracterizadas por alteraciones en las 

concentraciones de los lípidos sanguíneos, componentes de las lipoproteínas circulantes, a un 

nivel que significa un riesgo para la salud. Es un término genérico para denominar cualquier 

situación clínica en la cual existan concentraciones anormales de colesterol: colesterol total (Col-

total), colesterol de alta densidad (Col-HDL), colesterol de baja densidad (Col-LDL) o triglicéridos 

(TG). 

Es importante destacar que durante los controles de salud si el Col-total es ≥ 200 mg/dl 

debe hacerse una segunda medición e incluir una determinación adicional de Col HDL. 

Al realizarse Perfil lipídico este debe ser en ayunas de 12 horas. Consiste en la 

cuantificación del Col.-total, Col-HDL y TG y la estimación del Col-LDL calculado por la fórmula de 

Friedewald. Con estos exámenes se determinan los niveles de lípidos considerados como 

patológicos según la categoría de riesgo de los individuos. 

Cabe destacar que estas mediciones se deben indicar en mayores de 15 años. 

A continuación se muestra Flujogramas para Diagnóstico de Dislipidemia y frecuencia de 

sus controles una vez diagnosticada. 
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FLUJOGRAMA  PARA DIAGNOSTICO DE DISLIPIDEMIAS EN USUARIOS NO 

CRÓNICOS 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

EMP / EMPAM 
o morbilidad 

Muestra capilar 
≥ 200 mg/dl 

 

Perfil /Colesterol 
1era Muestra 

venosa 

< 200 mg/dl 200- 239 mg/dl ≥ 240 mg/dl 

Educación en 
hábitos de 

vida saludable 

EMP / EMPAM  
1 año ó 3 años 
según riesgo 

C.V 

HDL >35 mg/dl o 
menos de 2 factores 
riesgo 

HDL < 35 mg/dl y/o 
2 factores de 
riesgo 

2da muestra 

Perfil lipídico 

Control 
médico: 
Diagnóstico, 
tratamiento y 

seguimiento 

Nutricionista 

≥ 240 mg/dl 

 



 
 

 
 
 

  

 

PROTOCOLO PROGRAMA  
SALUD CARDIOVASCULAR 

CESFAM  Mariquina 
 
 

 Edición :  Primera 

Fecha    : MAYO 2016 

 Página: ………….29 

Vigencia :  MAYO 2018º 

 

 

FLUJOGRAMA  PARA DIAGNOSTICO DE DISLIPIDEMIAS EN USUARIOS 
CRÓNICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control PSCV 
HTA / DM2 

 

Perfil lipídico 1era 

muestra venosa 

< 200 mg/dl 

 
200- 239 

mg/dl 

 

≥ 240 mg/dl 

 

Educación en hábitos 
de vida saludable 

Nutricionista 

 

Control anual 

PSCV 

2da muestra Perfil 

Lipídico 

HDL >35 mg/dl 
o menos de 2 

factores riesgo 

 

HDL < 35 mg/dl 
y/o 2 factores 

de riesgo 

 

-Control Médico 
para inicio Tto. 
 
-Control Enfermera 
según Riesgo C.V 
 
-Control 
Nutricionista 
 1 vez/año y 
consultas según 
necesidad. 
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La frecuencia de los controles de salud depende del Riesgo cardiovascular de la persona, a mayor 

riesgo mayor frecuencia de controles. Sin embrago, es indispensable compensar las diferentes 

patologías y factores de riesgo lo antes posible, de acuerdo a las metas  establecidas según el 

riesgo cardiovascular de las personas.  

 

FLUJOGRAMA DE CONTROLES DISLIPIDEMIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control Médico anual con exámenes 

Buen control terapéutico 
de acuerdo a Riesgo 
cardiovascular 

Mal control terapéutico de 
acuerdo a Riesgo 
cardiovascular 
 

Col. LDL 
≤100mg/dl 
Col. HDL ≥35 
mg/dl 
 

NUTRICIONISTA 
 
-Control 1 vez al 
año. 
-Consultas según 
necesidad. 

ENFERMERA 
-Control una vez al 
año /Educación 

 

Control Médico hasta 
meta terapéutica 
según Riesgo 

cardiovascular. 
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Otras Patologías Cardiovasculares Que  Deben Ser Identificadas En La Ficha 

Tarjetón 

 

 Insuficiencia Cardiaca 

 Ataque Cerebro Vascular 

 Infarto Agudo al Miocardio 

 Cardiopatías 

 Prediabetes 

 

INSUFICIENCIA CARDIACA 

 

Sociedad Chilena de Cardiología y Cirugía  Cardiovascular y MINSAL 2015, Guía 

Insuficiencia Cardiaca  p. 8, 16. 
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Sociedad Chilena de Cardiología y Cirugía  Cardiovascular y MINSAL 2015, 

Guía Insuficiencia Cardiaca  p. 8, 16. 
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ATAQUE CEREBRO VASCULAR   

MINSAL 2013, Guía Clínica AUGE Accidente Cerebro Vascular Isquémico en personas de 15 

y más años, p, 16. 
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MINSAL 2014, Plan de Acción Ataque Cerebro Vascular, p . 12. 
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INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO 

 

MINSAL 2010, Guía Clínica Infarto Agudo Al Miocardio con supra desnivel del segmento ST, 

p. 15. 
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MINSAL 2010, Guía Clínica Infarto Agudo Al Miocardio con supra desnivel 

del segmento ST, p. 6 
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PREDIABETES 

 

A todos los pacientes  pre-diabéticos se les realizará 1 control  de acuerdo a su RCV, y de no 

contar con patologías  PSCV, debe contar con un control/Educación 1 vez  al año con Enfermera 

profesional que deberá solicitar PTGO anual y Derivar a control con Médico con PTGO, 

concomitantemente 1 control al año con Nutricionista más las consultas nutricionales. 

Recordar que la frecuencia de  las Consultas y/o Controles de los Profesionales,  están 

enmarcadas de acuerdo al cumplimiento de meta de su RCV. 

Se le entregará un carnet de crónicos para evaluar asistencia y continuidad a controles, este será 

entregado por TENS de cada sector. 

Cada sector ddeberá contar con un sistema  de registro con los datos del paciente y fecha de 

ingreso por sector. 

Se le hará un tarjetón de crónicos, el que será actualizado por la profesional que realiza el control.  

 

MINSAL 2010, Guía Clínica Diabetes Tipo 2, p. 18. 
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MINSAL 2010, Guía Clínica Diabetes Tipo 2, p. 17. 
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APLICACIÓN DE LA PAUTA DE DETECCION Y PROGRESION DE LA 

ENFERMERDAD RENAL CRONICA 

 

 De acuerdo a la Guía Clínica Prevención de la Enfermedad renal crónica, se aplicará 

anualmente a los usuarios bajo control del PSCV la Pauta de detección y progresión de la 

ERC, en el control médico con exámenes anuales. 

 

 Cuando el paciente acuda a médico en su control anual, éste debe contar con la CARTOLA 

del programa y con hoja de Pauta Renal. Anexo 3 

 

 Registra categorización  en Pauta, Ficha y tarjetón de crónico. 
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MINSAL 2010, Guía Clínica de Prevención  de Enfermedad Renal Crónica, p. 

12. 
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MINSAL 2010, Guía Clínica de Prevención  de Enfermedad Renal Crónica, p. 

4. 
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CATEGORIZACIÓN EN LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN ERC 

DEIS, REM Poblacional P-4., sección A 
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FRECUENCIA DE CONTROLES  PSCV 

 

 La frecuencia de los controles en los Usuarios del PSCV está en relación al cumplimiento 

de la meta para su riesgo, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Enfoque de RCV, 

Consenso 2014. 

 

 Para Obtener el RCV debemos considerar : 

 

Riesgo Alto : Criterios Clínicos o  cuando  Tabla de Framinghan sea        

> 10% 

Riesgo Medio y Bajo : Aplicar la Tabla de Framinghan (Anexo) 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p. 15. 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p.5. 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p. 21. 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p.4 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p. 29. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

  

 

PROTOCOLO PROGRAMA  
SALUD CARDIOVASCULAR 

CESFAM  Mariquina 
 
 

 Edición :  Primera 

Fecha    : MAYO 2016 

 Página: ………….51 

Vigencia :  MAYO 2018º 

 

 

FLUJOGRAMA DE CONTROLES PROGRAMA DE SALUD CARDIOVASCULAR 

SEGUN RCV CONSENSO 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RCV BAJO 

MEDICO: CONTROL CON EXAMENES BATERIA COMPLETA ANUAL/ BATERIA PARCIAL (RCV Alto)  - 
QUALIDIAB  - PAUTA RENAL 

 

NUTRICIONISTA 
TODOS LOS USUARIOS DEL PSCV DEBEN SER DERIVADOS  A UN CONTROL ANUAL 

 

RCV MODERADO RCV ALTO  

META 

TERAPEUTICA 

MEDICO 1 Y/O 2  
CONTROLES ANUALES   

 

MEDICO 1 CONTROL 
ANUAL  

ENFERMERA 1 CONTROL/ 

EDUCACIÓN  

ENFERMERA 2  CONTROL 
EPDB Y QUALIDIAB  

  

 

ENFERMERA: SOLICITA EXAMENES DE CONTROL - EVAL PIE DIABÉTICO EPDB) Y QUALIDIAB 

ENFERMERA 1-2  CONTROL/ 

EDUCACIÓN  

META 
 TERAPEUTICA  

 

META TERAPEUTICA  

 

MEDICO 2 
controles 
anuales   
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FLUJOGRAMA DE CONTROLES PROGRAMA DE SALUD CARDIOVASCULAR 

EN USUARIOS SIN CUMPLIMIENTO DE META TERAPEUTICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

USUARIOS QUE NO LOGREN META TERAPUETICA DE 

ACUERDO A SU RSCV 

MÉDICO  
POR 

MORBILIDAD 
PARA 

 AJUSTE DE 
DOSIS 

NUTRICIONISTA 
 
 

EDUCACIÓN 

ENFERMERA  
 
EDUCACIÓN 
 
CONSEJERIA  
FAMILIAR 

SALUD 
 
 

MENTAL 

ACTIVIIDAD 
 
 

FÍSICA 

DERIVAR 
SEGÚN 

CORRESPONDA  

USUARIOS LOGRA 
META TERAPUETICA DE ACUERDO A SU RSCV 

 

USUARIOS NO LOGREN META 
TERAPUETICA DE ACUERDO A SU 

RSCV 

 

USUARIO RETOMA SUS  
 

CONTROLES 
 

 DE ACUERDO A SU RCV 
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MINSAL Consenso  2014, Enfoque de Riesgo  para la Prevención  de 
Enfermedades Cardiovasculares, p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

  

 

PROTOCOLO PROGRAMA  
SALUD CARDIOVASCULAR 

CESFAM  Mariquina 
 
 

 Edición :  Primera 

Fecha    : MAYO 2016 

 Página: ………….54 

Vigencia :  MAYO 2018º 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS CONTROLES 

 

 MÉDICO 

De acuerdo a su RCV 

 Crónico  RCV ALTO 

Un Control anual con exámenes  batería completa de Crónico. 

Segundo control a los 6 meses con exámenes parciales, de acuerdo a su patología de base, en el 

caso de los usuarios DIABÉTICOS CON UNA SEGUNDA HbA1c, en el caso de los 

DISLIPIDEMICOS con un segundo Perfil Lipídico. 

 Crónico con RCV Bajo / Moderado 

Control anual con exámenes con  batería completa.   

Los controles de ajuste de terapia  las veces que sea necesario para el logro de la Meta 

Terapéutica (el buen control), con o sin control  exámenes. 

QUALIDAB al 100% de los Usuarios Diabéticos Nuevos, rendimiento 

 

ENFERMERA 

De acuerdo a su RCV 

 Crónico  RCV ALTO 

Diabéticos 

Un Control  para Evaluación del Pie Diabético (EPDB)/ Educación rendimiento / Solicitud de batería 

Completa de exámenes 40 minutos.  

Segundo control a los 6 meses QUALIDIAB / Solicitud de batería de exámenes parciales. 

Citar para Educación de acuerdo a su Adherencia  al Tratamiento Integral. 

Otras Patologías 

Un control anual solicitud de Batería Completa de exámenes. 

Citar para Educación de acuerdo a su Adherencia  al Tratamiento Integral. 

 

 Crónico con RCV Bajo / Moderado 

Control anual, Educación, Solicitud de batería completa de exámenes  

Citar para Educación de acuerdo a su Adherencia  al Tratamiento Integral. 
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RENDIMIENTOS DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES  

Médicos: 

 Control PSCV. 30 minutos 

 QUALIDIAB 30 minutos 

 VDI 1 hora 

 Consejerías Breves, dentro del control. 

Enfermeras      

 Hipertenso-Dislipidemia: 20 minutos 

 Diabéticos (EPDB/Educación  o QUALIDIAB): 40 minutos  

 Educación Individual 

 Educación Grupal 

 Consejerías Familiar  

 VDI 1 hora  

Nutricionista  

 Control: 30 minutos 

 Consulta: 20 minutos 

 

 

Descripción de los  datos-registros del control Crónico 

 

Cada control de crónico   debe llevar los siguientes parámetros  los cuales  deben ser 

registrados en ficha clínica  y en su hoja de control (anexo) y tarjetón de crónico 

 

 Toma de Presión, de acuerdo a la norma técnica estandarizada (anexo) 

 Pulso 

 Peso  

 Talla 

 Circunferencia de Cintura  

 Medición de glicemia capilar, en paciente diabético 
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Se debe  obtener y registrar: 

 IMC 

 RCV 

 Pauta Renal 

 

 

EXAMENES PSCV 

 

 

El control anual realizado por médico debe derivarse con los exámenes correspondientes: 

 

 ECG (solicitarlo a todos los pacientes bajo control ) 

 Microalbuminuria (muestra aislada) 

 Hemograma  

 Glicemia 

 Creatininemia 

 Uremia 

 Perfil Lipídico 

 Orina Completa 

 ELP 

 Relación Albuminuria – Creatininuria (RAC) 

 VFG 

 HbA1c (solo en pacientes Diabéticos, se solicita semestralmente) 

 

 

IMPORTANTE: Todo paciente perteneciente al programa cardiovascular que sea portador de 

hipotiroidismo se le debe adjuntar en batería de exámenes anuales  las Pruebas Tiroideas ( TSH). 
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RECORDAR: 

 

 Pacientes cardiovasculares de 65 años y más se utilizará carnet del ADULTO MAYOR para 

registro de controles cardiovasculares, EMPAM Y PACAM (no usar carnet chico), a su vez 

se deberá registrar en carnet la realización del EMPAM, con el objetivo de asegurar que 

todos los usuarios Adultos Mayores que retiren PACAM tengan su EMPAM al día. En caso 

que no se encuentre al día el funcionario encargado de entregar el beneficio deberá derivar 

al usuario a SOME para solicitar hora. 

 

 Es responsabilidad de TENS de cada sector adjuntar formulario de EMPAM cuando se 

solicite o según citación. 

 

 Todo paciente que acude a control cardiovascular debe ser visto con ficha clínica y tarjetón 

cardiovascular, la ficha clínica es responsabilidad de archivo y el tarjetón cardiovascular de 

los TENS del sector correspondiente. 

 

 Es responsabilidad de los TENS de cada sector, CECOSF y PSR mantener actualizado 

tarjetero cardiovascular y EMP. 

 
 El Coordinador del Sector debe Gestionar un Sistema de Rescate para Usuarios Crónicos 

del PSCV  de acuerdo de recursos humano y dispersión geográfica. Se debe destacar que  

la definición  de la actividad de rescate, considera 3 intentos con registro en Ficha Clínica. 

 

 Las recetas cardiovasculares extendidas fuera del control solo pueden ser realizadas por 

enfermera y/o médico en el caso del CESFAM, será responsabilidad del TENS gestionar 

su realización. El profesional que extiende la receta debe registrar en ficha clínica y educar 

al paciente sobre la necesidad de solicitar su hora a control. 

 

 Los pacientes que solicitan receta por desfase en su control deben dirigirse a SOME  para 

solicitar nueva hora y posteriormente a archivo por solicitud de ficha, la cual debe ser 

entregada a sector correspondiente donde en el sector que corresponde  emitirá receta 

hasta fecha del próximo control. 
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 Será responsabilidad del profesional que deriva a control médico anual educar al paciente 

sobre la importancia de solicitar su hora con anticipación y realizarse los exámenes a 

tiempo. 

 

 Será responsabilidad del TENS de cada sector llevar sistema de registro de ingresos y 

egresos a PSCV y entrega de datos mensuales a la enfermera de sector para su registro 

en REM 05. 

 

 Será responsabilidad del profesional que realice el control cardiovascular realizar los 

registros correspondientes en ficha clínica, tarjetón y carnet cardiovascular. No olvidar 

registrar fecha del próximo control. 

 

 Con plazo máximo del segundo día hábil del mes, los sectores deben hacer llegar sus 

estadísticas de las actividades PSCV, a la Enfermera Coordinadora PSCV. 
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EXAMEN MEDICO PREVENTIVO 

 El flujograma adjunto, tiene como objetivo establecer un adecuado proceso de la pesquisa 

de los Usuarios Sospechosos de Hipertensión y Diabetes Mellitus 2, patologías GES de 

diagnóstico y tratamiento en APS, que tienen una garantía de 45 días para ser confirmadas o 

descartadas. 

Esta pesquisa se realiza a través del examen preventivo del adulto, adulto mayor, 

controles crónicos, maternales, ginecológicos, nutricionales entre otros. Es por ello que el presente 

flujo debe ser analizado y conocido por todos los integrantes de cada sector, para que cada uno de 

ellos tenga muy claro cuál va hacer su actividad frente a este flujograma. 

Una vez que un profesional detecte un caso sospechoso de HTA/DM2, debe derivarlo a 

un examen sanguíneo o curva de presión arterial, según corresponda, y con el resultado de éstos 

debe ser evaluado por médico para confirmar y/o descartar la patología. 

Desde lo administrativo, se debe llenar una planilla con los datos completos de los 

usuarios considerados como caso sospechoso, ésta debe ser informada en forma diaria a la 

funcionaria digitadora GES, Sra. Ingrid Guerrero. Se debe aclarar que el médico registra su 

información en su hoja de atención diaria, por lo que no será necesario que llene una planilla 

anexa. 

Con la información recibida en la Oficina de AUGE, se confecionará periódicamente una 

nómina que será enviada a los Jefes de Sector, o a quien éstos designen, con el listado de 

usuarios con sospecha de HTA/DM2 que aún no tienen confirmación o descarte. Esto tiene como 

objetivo que los sectores realicen los rescates de los usuarios inasistentes y que estén a punto de 

perder su garantía.  

Cada sector debe mantener una planilla donde se registren las citaciones de exámenes 

y/o controles seriados, y con este dato se podrá desarrollar el rescate en caso de incumplimiento o 

se podrá respaldar la excepción de la garantía por inasistencia del usuario. 

Finalmente, los sectores deberán proveer a los profesionales de la documentación de 

RECHAZO DE PRESTACIÓN GES, para aquellos usuarios que se nieguen a tomarse los 

exámenes. 
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FLUJO DE ACCIÓN EN CASO SOSPECHOSOS 

DE 

HIPERTENSIÓN Y DIABÉTES 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Casos sospechosos de HTA/DM2 

EMP / Controles 

Realizados  por: 
Matronas/Enfermeras/Nutricionistas/ 

Kinesiólogas/ Prof. Educación 
Física/ TENS 

Control seriado P/A o  PTGO Según 
corresponda 

 
 
 Registrar planilla GES y entrega a 

Digitador GES 

Diariamente los sectores recibirán el 
listado de usuarios con Garantía de 

Sospecha de HTA/DM2 activa, para que 
puedan corroborar la asistencia o no a 

sus controles. 
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GENERALIDADES SOBRE REGISTROS 

 

DEIS MINSAL 2014-2016, Manual de Instrucciones REM, p. 4 

 

Dada  las necesidades de información que día a día se enfocan en fortalecer el principio 

estadístico de oportunidad e integridad de la información emanada desde el lugar de origen de la 

actividad y/o población se hace necesaria la estandarización de la información de estadística de 

salud a nivel nacional, lo que se traduce en los registros REM los cuales no solo constituyen fuente 

de información para la producción sino fuente de diversos indicadores de Gestión y Cumplimiento 

de Programas, pilar fundamental para la toma decisiones en salud. 

 

En pro de lo descrito anteriormente, es que se hace necesario que los Coordinadores con 

sus Equipos Analicen el Manual referido en la cita.  

Los REM más utilizados por el Programa son: 

 Control de Crónicos                             REM  serie   A-01 sección C 

 Examen Médico Preventivo                 REM serie    A-02  

 Consultas                                             REM serie    A-04 sección B 

 Ingresos/ Egresos                                REM serie    A-05 sección H-I-J 

 Consejerías                                          REM serie    A-19 sección 1-3 

 Educaciones                                        REM serie     A-27 

 Visitas Domiciliarias                             REM serie     A-26 

 Curación Avanzada                             REM serie     BM 18 sección D Miscelaneos. 

 Electrocardiograma                             REM serie     BM 18 a Cardiología  

 Datos poblacionales            REM P 3-4 
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